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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
A*Io. 75 pesetas.
Semestre. . . 50 — ,
Trimestre. . . . . • 30 r — 
Número suelto, cincuenta céntin/os. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a.una peseta 

la linea ' .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios dé África 
anjetos a ia .egislaclón peninsular a los veinte días de su promulgaclóu, al en ellaf no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía Ía promulgación el día en que termine la 

'■^teisercióffl de,la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Articulo 1.* del Código Civil.) 
' La ignorancia de las leves no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
■ assoies Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar

SIS el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibó del siguiente. '
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. .PUNTJO DE SÚSCRIPCIÓN 
Sffi-^ Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al . 
Administrador del Boletín Oríouí

Suscripciones y ánunciol se servirán 
previo pagoí '
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WMINISTKACION PRQVWÁl

GOBTERNO CIVIL

CIRCULAR •

El señor alcalde de Torrelobatón me 
comunica que, el día 13 del actual, ha 
desaparecido del domicilió del vecino de 
diçtia localidad, Marcelo Puerta Muelas, 
una yégna de 10 all años, alzada menos 
de la cuerda, pelo blanco atordada, he
rrada en tres extremidades y la otra siñ 
herrar, siendo ésta la pata derecha, con 
unas iniciales en la nalga derecha que 
son D. G. ■ ,

Lo que se hace público en este.perió
dico oficial a fin de que por los agentes 
a mis órdenes se practiquen las diligen
cias pertinentés para su busca, debiendo 
depositaría, caso de ser habida, eñ la, 
Alcaldía referida. , -

Por Dios, España y su Revolución Na- , 
cional- Sindicalista.

Valladolid, 21 de Marzo, de 1945. — El , 
Góbernador civil, Tomás Romojar.o 
Sánchez.

. . 848

Administración de Propiedades 
y Contribu,ción T erritorial de la 

provincia de Valladolid ,

Sobre formación de apéndices para el 
presente año de 1945

Conforme cori las disposiciones esta
blecidas en el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885 y órdenes de 22 de Oc
tubre de 1926 y.30.de Octubre de 194:3, se 
hace saber a los Ayuntamientos y Jun
tas Pericial'es de esta provincia en el de
ber que se encuentran dé formar los resr 
pectivos apéndices de rústica y de urba
na, de las alteraciones ocurridas que 
han de figurar en los nuevos documen

tos para 1946; al efecto, los apéndices 
del amillaramieijito de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que 
deben formar las Comisiones de evalua
ción y los Ayuntamientos y Juntas Peri
ciales, se formarán en el mes de Abril 
y serán expuestos al público del '1 al 15 
de Mayo.

En cuanto a lós recuentos de ganade
ría deberán formárse en el més actual 
siendo expuestos del 1 al 15 de Abril, y 
lás reclamaciones que se promuevan 
dentro del plazo de exposición deberán 
quedar resueltas antes de finalizar el ci
tado mes de Abril, debiendo de quedar 
presentados, tanto los recuentos como 
los apéndices, antes del día 1 de Junio 
en esta Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial. .

Los apéndices que no' se hubieren pre
sentado en la fecha indicada no serán 
admitidos con posterioridad, sin’ detri
mento de las re.spónsabilidades que a 
los causantes del perjuicio, por incum
plimiento d£ la presentación oportuna 
de dichos documentos se le^ exija por la 
Administración o por los particulares.

Para la determinación de las altas, 
una vez establecido el líquido imponible 
con arreglo a los tipos establecidos en 
las cartillas évaluatorias de la cantidad 
que constituye la variación, se auménta- 
rá dicho líquido imponible en un 25 por 
100, con,arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de Julio de 1922 y este resultado 
Con otro 25 por 100, con arreglo al De
creto dé 22 de Octubre’ de 1926,. Esto 
será de aplicación enlodas las altas; 
ahora bien, si se trata de fincas que fue- 
ron objeJo de declaración dé rentas en 
virtud de la Ley dé 4 de Marzo de 1932 
no se harán más aumentos que los cita
dos, pero en eLresto de fas fincas se in
crementará el resultado dé lós aumen
tos de los años 1922 y 1926 con el 67 o 
el 110 por 100, según se trate de fincas 
que figuren en los pueblos de las seccio
nes 1.* o 2.® del repartimiento.

No se admitirán altas ni bajas en los 
respectivos apéndices del amíllaramien- 
to sin que los interesados acompañen el 
documento qué motiva la variación y en 
el cual se express la fecha y el número 

dé la carta de pagó del inipuesto de de
rechos reales, o con nota puesta por él 
liquidador de qué el acto o actos que 
contiene están exentos del expresado 
inipuesto. .
' Los Ayuntamientos que en sus respec

tivos términos municipales no hayan 
sufrido alteración de riqueza rústica y 
por tanto no tengan por esta causa que 
formar lós expresados apéndices, remiti
rán certificación áebidamente autoriza
da que justifique, bajo su responsabili
dad., tal extremo, quedando sujetos a las 
responsabilidades reglamentarías aque
llos que dentro del plazo fijado no cum
plan el servicio.

, Los Ayuntamientos que tengán com
probado o revisado el registro fiscal de 
edificios y splares, deberán presentar, 
dentro de los plazos expresados los 
apéndices o certificaciones negativás sin 
excusa alguna; advirtiéndoles que las va
riaciones de orden físico o econórhico o 
altas que s^e consignen en Jos.apéndices 
han de ser aprobadas preViamente por 
esta Administración según determina el 
artículo 21 del reglamento de 24 de Ene
ro de 1894, ,

Donde las variaciones sean únicamen
te por cambio de domínió, será, sufi
ciente con que una vez tramitado^ el ex- 
pediente de cambio se remita a la Adrni- 
nistración para su aprobación antes de 1 
de Junio; no siendo por tanto necesario- 
incluir esta clase he variaciones en los 
apéndicés. ‘

Lo que se hace público en el «boletín 
Oficial» de esta provincia afiri deque 
dichas Corporaciones cumplan las dis
posiciones expresadas y para que no al-" 
teren los plazos ; fijados dentro de los 
que han de dar cum'plimiento a, este ser
vicio, advirtiéndofes que no pueden con
cederse prórroga alguna toda vez qúe 
que esta oficiñá ha dé dar cumplimiento 
a lo' prevenido en el artículo 53 ^del 
citado reglamento dé 30 de Septiem
bre de 1885.

Valladolid, 15 de Marzo de 1945.— El 
administrador de Propiedades y Contri-, 
bución Territorial, Mariano Ibarra.
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2 23 de Marzo de 1945

MISTIMAN ,
Almaraz de la Mota

Se encuentran expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntâmi^nto, para 
oír reclamaciones, los siguientes docu
mentos:

Clientas municipales del ejercicio de 
1944, por quince días.

Rectiírcación del padrón de habitan
tes, por ocho días.

Almaraz de la Mota, 15 de-^Marzo de 
1945. -7-E1 alcalde, Juan Julián Calvo,

826-525

Castromembibre
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes, se halla al público por el 
plazo de quince días a efectos de recla
maciones. • - 

Castromembibre, 16 de Marzo dé 1945. 
El alcalde, Eloy AJvarez.

833-526

Marzales
Aprobada la rectificación del padrón 

de habitantes de este municipio corres
pondiente al 31 de Diciembre de 1944, 
queda expuesto al público por espacio 
de quince días, para oír reclamaciones. 

Marzales, 20 de Marzo de 1945.-El 
alcaide, Emilio Rodríguez.

853-527

Olivares de Duero
Por la Corporación de mi presidencia 

han sido designados vocales natos para 
formar parte de las Comisiones de eva
luación del repartimiento general de uti
lidades para él año actual, a las perso
nas siguientes:

Parte real.

Viuda de don Jacinto Matesanz García. 
D. Teodomiro García Mariscal.
D. Elifio Martín Díez
D..Florentino Pérez Martínez.

Parte personal '

D. Enrique Antón del Campo.
D. Víctor Pérez Castromonte,, 
D, Hipólito Martín Iglesias

Cuya designación se anuncia, por el 
plazo de siete días, para oír reclama
ciones,

Oliv^es de Duero, 14 de Marzo de 
1945,—El alcalde,-Vicente Mariscal,

. 813-528 >

, Piña de Esgueva
Haltándose confeccionado 'el reparti

miento general de utilidades para el año 
actual, queda expuesto al público por 
término de quince días; para oír recla
maciones,

Piña de Esgueva. 15 de Marzo de 1945. 
El alcalde, Marciano Mateó. ,

820-529

Portillo
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria del quince del co
rriente la prórroga del presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos que ha de 
regir durante el éjerccio de 1945, se ex
pone a^l público para reclamaciones por 
térrnino de quince días, en las oficinas 
municipales. /

Portillo,” 16 de Marzo de 1945.-El al
calde, Julián Sanz.

834-530

Puente Duero-
Formado el repartimiento de utilida

des para el año de 1945, queda expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince días hábiles, 
para oír reclamaciones.

Puente Duero, 17 de Marzo de 1945. 
El alcalde, Alejandro Molina.

838-531

San Miguel del Arroyo
El padrón de habitantes de este térmi

no municipal, rectificado con relación 
al 31 de Diciembre último, queda expues
to al público por término de quince días, 
para oír reclamaciones;

San Miguel del Arrobo, 12 de Marzo de 
1945.—El alcalde, Atanasio Gutiérrez.

791—532

San Salvador
Confeccionadó y aprobado por este 

Ayuntamiento, el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1945, 
se expone al público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 15 
días, a efectos de examen y reclamacio
nes . si se estimasen pertinentes.

San Salvador, 15 de Marzo de 1945. 
El alcalde, Pedro García.

835-533

La Seca
La rectificación del padrón de habitan

tes de este término municipal, se halla 
expuesta al público porquince días, para 
oír reclamaciones. „ >

La Seca, 14 de Marzo de 1945.-El al
calde, Victoriano Cantalapiedra.

821-534

Torrecilla de la Abadesa
La cobranza del segundo semestre del 

repartimiento general de utilidades del 
año de 1944, se llevará a efecto el día 
26 de Marzo, por el recaudador de este 
Ayuntamiento don Bernardo Cueto Al
varez.

Torrecilla de la Abadesa. 20,de Marzo 
de 1945.-El alcalde, Gregorio Finistrosa.

867-535

Tudela de Duero
Las cuentas municipales del ejercicio 

de 1944, se encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de esté Ayunta

miento durante el plazo de quince días 
durante el cual y los ocho días siguien
tes pueden presentarse las reclamacio
nes que se. consideren justas y de con
formidad a lo dispuesto en los artícu
los 579 del Estatuto municipal y 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Tudela de Duero, 17 de Marzo de 1945. 
El alcalde, Mariano Alonso.

837-536

Villavellíd
Hecha la rectificación del padrón de 

habitantes, se halla al público por el 
plazo de quince días, a efectos (fe recla
maciones. ■

Villavéllid, 16 de Marzo de 1945.-El 
alcaide. Francisco Tabarés.

' 832-537

MIOS
REQUISITORIA

Hernández Luja, Heraclio: de 57 años 
de edad, de estado casado, <ie profesión 
carpintero, hijo de Cándido y de Isidra, 
natural de Torrelobatón provincia de 
Valladolid, con domicilio en el año 1936 
en Zaragoza, calle de Sixta Colettío, nú- 
méro 19 y que ah sér puesto en libertad 
de la Prisión que fué encarcelado mani- 
nífestó fijaría su residencia en Madrid, 
calle-San Hermenegildo, número 15« efec
tuará su presentación ante el Coman
dante de Infantería don Sebastián Bos
que Ventura, Juez del Juzgado Militíír- 
de Ejecuciones de la V Región, sito én el 
lugar que ocupa el Cuartel de la V Agru
pación de Tropas de Intendencia, en el 
plazo de quince días a partir de su pu
blicación, al objeto de notificarle la reso
lución definitiva recaída en la causa que 
contra el mismo sé siguió por el delito 
de rebelión.

Zaragoza. 15 de M,^rzo de 1945.—El 
Comandante Juez, Sebastián Bosque 
Ventura.

830

Laboratorio y Parque 
de Farmacia Militar 

de Valladolid

Necesitando este Centro adquirir cua
tro mil ochocientos litros de alcohol • 
neutro vínico o de melazas, se anuncia 
para general conocimiento de cuantos 
deseen presentar proposiciones, las cua
les se admitirán en las oficinas del mis
mo (carretera de Puente Duero, La Ru
bia) bajo sobre cerrado y. dirigido al 
señor Director, hasta las once horas del 
día 2 de Abril próximo, hasta cuyos día 
y horas se hallarán de manifiesto las 
condiciones a que ha de ajustarse la 
adquisición. , -

Va!lai(folid, 17 de M^rzo de 1945.-El 
Director.
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VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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